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CONSTITUCION: —DE' * COMPAÑÍA: DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

CONSTRUCTORA SIGCHO OCHOA CLA. LTDA.- 

' CUANTIA::$' 1000.00 DOLARES AMERICANOS. 

En la ciudad de Loja. capital de la provincia de 

Loja, República del Ecuador, hoy veintidós de 
    

mayo del año dos mil ocho, ante mí, doctor Gala 
AN 

Castro Muñoz, Notario Públicó Quinto Cantonal 

  

7) 
de Loja, : comparecen los señoreÍ VICENTE 

E 
MINOS SIGCHO GRANDA, casado: MARY KRUPSKAYA SIGCHO OCHOA, soltera: y, 

EN 
PAO ROMINA _ SIGCHO OCHOA. soltera: ecuatorianos, mavores de edad 

norftadores de sus respectivas cédulas, capaces para: obligarse y contratar, 

    

    

domiciliados en esta ciudad de Loja. a quienes de conocer dov fe y me solicitan” 

que eleve a escrítura pública la minuta que me presentan, Cuyo tenor literal es 

coma sigue: " SEÑOR NOTARIO:En el Registro de Escrituras Públicas a su caren 

sírvase insertar: uma aque contenga la: constitución (de: la Compañía de 

Responsabilidad Limitada: CONSTRUCTORA SIGCHO: OCHOA CIA. LTDA: de, 

O Eo 
conformidad con las siguientes  cláusulas:PRIMERA: COMPARE CIENTES - 0 

o + De - 
Er HA 

   

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura los señores: Vicente Minc8.Sigcho 4 
7 St AS e 

TA ee 
: = as Y Ai 

Granda, ecuatoriano, casado. de 54 años de edad. domiciliado en esfa»ciudéd de ek 

AS 
Loja: Mary Krupskaya Sigcho Ochoa, ecuatoriana, soltera. de 24 años désédad. . 

domiciliada en esta ciudad de Loja; y, Paola Romina Sigcho Ochoa, ecuatoriana; 

soltera. de 22 años de: edad. domiciliada en esta ciudad de Loja; todos con 

capacidad legal para contratar y abligarse y sin prohibición para establecer esta 

compañía, dquienes comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA: Los 

comparecientes convienen en constituir la Compañía de Responsabilidad limitada 

CONSTRUCTORA SIGCHO OCHOA CIA. LTDA., que se regirá por las Leyes del 

Ecuador y el siguiente Estatuto: TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE
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: RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTORA SIGCHO OCHOA CIA. LTDA.- 

: CAPITULO l- DEZ NOMBRE. DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACIÓN: ARTíCULO UNO.- ¿La «Compañía llevará el nombre de 

  

CONSTRUCTORA SIGCHO OCHOA "CILA. LTDA.- ARTICULO DOS.- El domicilio 
  

principal de la compañía es la ciudad _de ja, pera por resolución de la Junta 

General de Socios, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas 0 

. representaciones en cualquier ligar del país o del exterior, conforme a la Ley.- 

ARTICULO TRES.- La Compañía tiene como objeto social princinal, la realización 
HQ —ñ———   

de estudios, diseños, mlanificación, construcción y fiscalización de caminos, 

carreteras, puentes, canales de riego, obras de impacto ambiental, forestación, 
  

reforestación, obras e instalaciones industriales eléctricas, sanitarias, hidráulicas, 
  

  

telefónicas, «electrónicas, urbanismo, obras de alcantarillado sanitario y pluvial, 
    

  

abras de ingeniería sanitaria, eléctrica, vial, hidráulica, agrícola, electrónica; obras de 
  

«lego y drenaje; inraobiliaria, dirección técnica y alquiler de maauinaria; realización 
e 

A AKáKá>z 

-de estudios, diseños, planificación, construcción y fiscalización de obras civiles en ADSL Mta ción de abras OIVHES er 
  

general; comercialización de materiales de construcción; compraventa__y 
A AAA 

zz z2íá<á—z 

comercialización de toda tipo de materiales y equipos eléctricos, electrónicos y de 
__— 

    

construcción; importación, exportación, agencias y representaciones relacionadas 
q AA AAA 0 _  _ _— 

con el objeto social; la compra de acciones y la participación coma socia o 
    

accionista de otras comnañías; y, en general, toda clase de actos,y contratos civiles 
A —ÁÑ A _—-A— «EE A _ 2 _  ———+— 

y mercantiles, vermitidos por la Ley y relacionados con el Objeto Social principal.- 

    

  
  

ARTICULO CUATRO.- El plazo de duración de la compañía es de treinta años: AICA 

    

contados a partir de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro * 

Mercantil del cantón Loja; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su 

plazo, si así lo reso viese la Junta General de Socios en la forma prevista en la Ley y" 

en este Estatuto.- CAPITULO. Il: DEL CAPITAL. DE LAS PARTICIPACIONES Y DE 

JA RESERVA LEGAL..- ARTICULO CINCO.- Et capital social de la Combañía es de 
— 

MIL DOLARES DE LOS 'ESTADOS UNIDOS DE 4.MERICA, (S 1000.00 USD); dividido . 
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en mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, las E- o —>AA>>A- AAA __ A A zzz 

que estarán representadas  (avalizadas) por el Cenificado de Aportación 
  

  correspondiente, de conformidad con la Ley y el' Estatuto, certificado. que estará 
  

  

firmado por el Gerente General y por el. Presidente de la Compañía.- ARTICULO 
— 

SEIS.- La Compañía puede alimentar el capital social por resolución de la Junta 

General de Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del capital social 

presente en la sesión; y,. en tal caso, los socios tendrán derecho preferente para 

suscribir el aumento en proporción a-sus aportaciones sociales, salvo resolución en 

contrario de la Junta.General de Socios.- ARTICULO SIETE.- El aumento de capital 

se lo hará estableciendo nuevas participaciones v su pago se lo hará de la siguiente 

manera: en hnimerario, en especie, Dor compensación de «créditos, por 

capitalización de reservas y/o utilidades, por capitalización de la reserva, por 

revalorización del. patrimonio .real conforme a la ley y a la reglamentación 

pertinente. o por los demás medios ¡previstos en la Lev.- ARTÍCULO OCHO.- La 

  

reducción del capital se regirá por lo previsto en la Ley de Compañías, y, en ningún 
e 

caso se tomará resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ella instlicare: 

la devolución a los. socios de las aportaciones hechas y pagadasj corr las * 

excepciones de l.ey.- ARTICULO NUEVE.- La Compañía entregará a caca socio el: 
q IA (Lu TT A cr 

certificado de aportación que le corresponda. Dicho certificado de aporáción se 7 

extenderá en libretines acompañados de talonarlos y en los mismos se hará constar ' 

la denominación de.la compañía, el capital suscrito y el capital pagado, número y 

valor del certíficado, nombre del socio propnietaric, domicilio de la compañía, fecha 

de la escrítura de constitución, Notaría en que se otorgó, fecha y número de la 

inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no 

ser negociable. la firma y.rubrica del Presidente y del Gerente General de la 

compañía. Los certificados serán registrados e inscritos én el libra de socios y 

participaciones; y, para constancia de su recepción se stiscribirán los talonarios.- 

ARTICULO DIEZ.- Al perderse O cdestruirse un certificada de aportación, el ”
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interesado: solicitará por escrío al Gerente General, a su costa, la emisión de un 

duplicado, en cuvo caso el nuevo certificado con el mismo texto, valor y número 

del original, llevará la leyenda “duplicado”, y la novedad será registrada en el libro 

correspondiente de la compañía.- ARTICULO ONCE.- Las particinaciones en esta 
A 

  

. compañía podrán transferirse por acto entre vivos, tequiriéndose para ella el 

consentimiento unánime del capital social, que la cesión se celebre por escritura 
pm 
  

pública y se observe Jas pertinentes disposiciones de la.l.ey. los socios tienen 

derecho preferente para adquirir estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo 

resolución en contrario de la lunta General de Socios. En casa de cesión de 

participaciones, se anulará el certificado orignal y se extenderá uno nuevo. 

ARTICULO DOCF.- Las participaciones de las. socios en esta compañía son 

transmisibles por herencia, conforme a Ley.- ARTICULO TRECGR.- La compañía * 

  

formará forzosamente un fondo de reserva legal nor la menos igual al veinte por” 

ciento del capital social, segregando anualmente el cinco por ciento de las utilidades 

líquidas y realizadas.- CAPÍTULO UL DE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, sas 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD: ARTICULO CATORCE.- Son obligaciones 

de los socios: a Las que señala la Lev de Compañías; Dd) Cumplir con los deberes 
  

  

que les impone el presente estatuto social; y, cy Las demás que se .establecieren 
—rrn — 

2 legalmente.- ARTÍCULO QUINCE.- Los socios de la compañía tienen los siguientes * 

    

derechos y atribuc:ones: al Intervenir con voz. y voto en las sesiones de la Junta 

  

General de Socios, personalmente ó mediante poder a un socio o extraño, ya se ' 

trate de poder notarial o de carta poder. : Se requiere de carta poder para cada 

sesión, y el poder a un extraño será necesariamente notarial. Por cada panicipación 

el socio O su mandataria téndrá derecha a un voto; bi Tomar cargo de las 

  

actividades que les fueren encomendadas; Ci A elegir y ser elegido para los . 

organismos de administración y: fiscalización; dd) A percibir las ulilidades y 

beneficios a prorrata de sus panicipaciones pagadas; lo mismo respecto del acervo 

social, de productse la liquidación; e). Ser preferidos para la «adauisición de las *



1 participaciones correspondientes a otros socios, f Solicitar a la Junta General de 
—_——— 

2 Socios la revocación de la designación de los administradores de la compañía: y, g) 

  

4 La responsabilidad de los socios de la Compañía por las obligaciones sociales se 

5 — límita únicamente al-monto de sus aportaciones individuales a la Compañía, salvo 

ó las excepciones. de Ley.- CAPITULO IV: DEL GOBIERNO Y DE LA 

  

7 - ADMINISTRACIÓN: ARTÍCULO DIECISIETE.- El gobierno y la administración de la os .aué a ds — 
    

  

DD 
8 Compañía se ejerce por medio de los sigulentes Órganos: La Junta General de 

9 Socios, el Presidente; el Gerente General: y. el Gerente Técnico.- SECCIÓN UNO: DE 

      

10 LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTICULO DIECIOCHO.- La-Junta General de 

11 Socios es el Órgano supremo de la Compañía v está integrada por los socios 

12. legalmente convocados y reunidos en el número suficiente para formar quórum, 
e 

13 — según la Ley y este Estatuto.- ARTICULO DIECINUEVEF.- Las sesiones de la Junta 
  

  

14 General de Socios serán ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

15 — principal de la Compañía: para su validez... Podrá la Compañía celebrar sesiones de. 

16 la Junta General de Socios en la modalidad de Junta Universal: esto es que: la Junta 

17 puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

18: nacional, para tratar cualauier asunto, siempre aue esté presente lodo el capital: 

19 — social, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad; - 

20 acepten por unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose así legalmente 

21 convocada y válidamente constituida.- ARTICULO VEINTE.- Las luntas ordinarias 
HK0KAK<A4AKAK<K<4+«<á<4+ á > +4 -- EA MI+««m22 

2. sereunirán por la menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

23 — finalización del ejercicio económico de la Compañía; y.. las «extraordinarias en 

24 — cualquier tiempo en que fueren convocadas. En las sesiones de junta general tanto 

25 — ordinarias como extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos puntualizados 

26 en la convocatoria, en caso contrario las resoluciones serán nulas.- ARTICULO 

27 — VEINTIUNO.- Las juntas generales ordinarias. y extraordinarias serán convocadas. 
—— 

  

28 por el Presidente de la Compañía, por escrita y personalmente a cada uno de los 
A q_-— __ __—   

¡AAA 
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socios y con ocho días nor lo menos de anticipación, al señalado por «cada sesión 
  

de Junta. La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, hora y orden del día (1 

  

    

obieto de la sesión, de conformidad con la Ley.- ARTÍCULO WEINTIDOS.- El ma A 
  

  

auórum para las sesiones de Junta General de Socios, en la primera convacatoria 

"será más de la mitad del capital social por lo manos; en segunda convocatoria se 

  

“podrá sesionar con el número de socios presentes, lo que se indicará en la 

convocatoria. La sesión no podrá continuar válidamente.sin el quórum establecido.- 

ARTÍCULO VEINTITRES.- Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 

  

votos del capital social concurrente a la sesión, con las excepciones que señale este 

mismo Estatuto y la Ley de Compañías. l.os votos en blanco y las abstenciones se 

. sumarán a la mavoría.- ARTÍCULO WEINTICUATRO.- Las resoluciones de la junt 
    

  

KA 

general de socios tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone este Estatuto; 

abligarán a todos las socios, havan o no' concurrido a la sesión, hayan o no: 

contribuido con su voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones..- 

ARTÍCULO WEINT:CINCO.- Las sesiones de la Junta jeneral de Socios serán 

presididas por el Presidente de la Compañía y a su falta por la persona designada 

en cala caso de enre los socios. Actuará de secretario el Gerente General a el socio 

que, en su falta, la Junta eljia en cada caso.- ARTÍCULO VEINTISEIS.- Las actas de 
A 

r 

las sesiones de la Junta General de Socios, se llevarán a máauina de escribir, en 

  

hojas debidamente folladas, numeradas. escritas en el anverso y reverso. anulados 

los espacios en blanco las que llevarán la firma del Presidente y Secretario. De 

cada sesión de junta se formará un expediente que contendrá la conila del acta, los 

documentos aue [ustifiauen que la convocatoria ha sido hecha legalmente, así 

como todos los: documentos' que hubjesen sido conocidos por la junta. En todo 

caso, en lo que se refiere a las actas y expedientes se estará a lo dispuesto en el 

Reslamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas.- ARTÍCULO 

VEINTISIETE.- Son atribuciones privativas de la Junta General de Socios: a) 
TA AAA 

Resolver sobre el aumento o dismintción de camnital, fusión o transformación de la
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Compañía, sobré la disolución anticipada, la prórroga del plazo de duración: y, en 

general. resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y al Estatuto, b) Nombrar 

  

al Presidente y al Gerente General, señalándoles sús remuneraciones, y removerlos 

por causas justificadas, 'c) Conocer y resolver sobre las cuentas. balances, A S 

inventarios e informes' que presenten los administradores: di) Resolver sobre la 

forma de reparto de utilidades; e) Resolver sobre la formación de fondos de reserva 

especiales, facultativos O extraordinarios; N Acordar la exclusión del socio de 
_—_— 

i . * - 

acuerdo con las causas establecidas en la Ley: g) Resolver cualquier asunto que no 
—— 

sea de competencia privativa del Presidente o del Gerente General y dictar las 

medidas conducentes a la buena marcha de la Compañía: hy Interpretar con el 

  

carácter de obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las disposiciones 

del Estatuto y sobre las convenciones que rigen la vida social, i) Acordar la venta O 

  

gravamen de los bienes inmuebles de la Compnañía, Y Aprobar los reglamentos de 
Y 

la Compañía; K) Aprobar el presupuesto de la Compañía; | Resolver la creación O 
——— 

supresión de sticursales, agencias, representaciones y oficinas de la Compañía; Mor. 
e” A ds, í Lt : Zo 

Fiiar la clase y monto de las cauciones que tengan que rendir los empleñidos ET 
pS ea, o : 4 

maneian bienes y valores de la Compañía; mm) Las demás que señale 1% 1Levéde,s 
+. Th 7 

Compañías y este Estatuto.- ARTÍCULO VEINTIOCHO.- Las 

Junta General de Socios son Obligatorias desde el momento 

  

TREINTA.- Son deberes y atribuciones del Presiente de la Compañía: ar Vigilar la 
—_— 

marcha general de la Compañía y el desempeño de las funciones de los servidores 

de la misma e informar de estos particulares a la Junta General de Socios: b) 
A 

Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Socios y suscribir las actas. C) 
_ 

Velar por el cumplimiento de los obletivos de la Compañía y por la aplicación de las 

políticas de la entidad: d) Reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia 
> 
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temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras 

dure la ausencia o nasta que la Junta General cdle Socios designe al sucesor y se 

haya inscrito su nombramiento, y aunque no se lo hubiere encargado por escrito, e) 
PH —— 

Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones sobre el 
Lars 

mismo: f Actuar coniuntamente con el Gerente General en la toma de decisiones 
— 

trascendentales de la Compañía, como: inversiones, adquisiciones y negocios que 

superen la cuantía que señale la Junta General de Socios; g) Designar a los 
— 

empleados de la Compañía conjuntamente con el Gerente General; m Las demás 
— 

que le señale la Ley de Compañías, el Estatuto y Reglamento de la Compañía; y, la 

Junta General de Socios.- SECCION TRES: DEL GERENTE GENERAL: ARTÍCULO 
— 

TREINTA Y UNO.- Fl Gerente General será nombrada por la Junta General de 

Socios y durará dos años en su cargo pudiendo ser reelegido en forma indefinida. 
A/A ! . 

Puede ser socio o no.- ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- Son deberes y atribuciones A 

  

del.Gerente General de la Compañía: a) Representar legalmente a la Compañía, en 

  

  

forma judicial y extrajudicial; dh Conducir la gestión de los negocios sociales y la 

marcha. administratva de la Compañía; «€ Dirigir la gestión económico-tfinanciera de 
IIA 

la Compañía; dh). Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la Compañía; €) Realizar pagos por concepto de gastos 
— 

administrativos de ¡a Compañía; f) Realizar inversiones, adauisiciones y negocios, 

sin necesidad de fimma conjunta con el Presidente, hasta la cuantía que flie la Junta 

General, de Socios; g Suscribir el nombramientc del Presidente y conferir copias Y 

certificaciones sabre el mismo; + inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil; 1) Tevar los libros de actas y expedientes de. 

cada sesión de Junta; Manejar las cuentas bancarias de la Compañía según sus 

atribuciones: k) Presentar a la Junta General de Socios, un informe, el balance y la 

cuenta de pérdidas y ganancias, así como la férmula de distribución de beneficios 

según la ley, ¿dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico: 

Db Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Socios; | 
——
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Designar a los empleados de la Compañía conjuntamente con el Presidente: m) 

Subrogar al Presidente en su falta o ausencia o cuando tuviere impedido temporal o 

definitivo; m Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades 

que establece la Lev; el presente Estatuto v-Reglamentos de la Compañía, y las que 

señale la Junta General de Socios.- CAPÍTULO V; DE LA FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL: ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- La Junta General de Socios podrá mi —i . E DAA a A 

  

contratar, en cualquier tiempo, la asesoría contable a auditoria de cualquier persona 
  

  

natural O jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre esta 
  
  

materia. En la que se refiere a alidiloria externa se estará a lo que dispone la ley - 

TREINTA Y ULO TR CAPÍTU TULO 
q zz ———É—2>Á 

VE DE LA DISOLUCIÓN Y 

CUATRO.- La disolución y liquidación de la Compañía se regla por las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido 

en la sección doce de esta Ley, así como por el Reglamento Sobre disolución y 

2 z y Q O
 3 a O > e 3 2 ( a y (o por lo previsto en el presente Estatuto.- ARTICULO 

ca 

TREINTA Y CINCO.- No se disolverá la Commañía por muere, interdicción. a 

  

Oz ob. 

quiebra de tino o más de sus socios.- CUARTA: DECLARACIONES: UNO.- El 

Poo, o z , . 

capital con que se constituye la Compañía ha sida suscrito integramente y pagado 

: A Sato, 

en la siguiente forma(3 El socio Vicente Minos Sigcho Granda, suscribe quinientas 
  

  

participaciones de un dólar cada una, paga en numerario la suma de auinientos 
    

  

dólares de los Estados Unidos de América,(b) La socia Mary Krupskaya Sigcho 
———A   

Ochoa suscribe doscientas cincuenta participaciones de un dólar cada una. paga en 
  

numerario la suma de doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

  

América, (cy La socia Paola Romina Sigcho Ochoa, suscribe. doscientas cincuenta 
    

participaciones de un dólar cada una, paga en numerario la suma de doscientos 
    

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, conforme consta del cuadro 

  

de integración que a continuación se inserta.- El pago del total del canital suscrito 

consta de la papeleta de depósito en la cuenta de integración de capital abierta a 

nombre de la Compañía en el Banco del Austro, la misma que será agregada a esta
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escritura.- DOS.- Los socios fundadores de la Compañía nombran por unanimidad 

al señor Ingeniero Vicente Minos Sigcho Granda, como Gerente General de la 

Compañía COSNTRICTORA SIGCHO OCHOA CÍA. L “o ana is - - e y FÉ » » v ( í 

General para que realice los trámites y gestiones necesarias para la aprobación de la 

esoritura constitutiva de la Compañía, su inscrioc:ón en el Registro Mercantil y todos 

los trámites pertinentes a fin de aque la Compañía pueda-operar.- CUADRO - DE 

  

  

  

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- 

| Sacio T Mo, Cádula ' Participaciones l Valor Il TotalUsp | 
| | | A 

l | | lo participan | ) 
| ' | | | | 

| | j / 
| "Vicertte Wiinos Sigeno Y VITA + ZU 1 FID0 q FIUDU A 

l -. ol ol ol l lo ol 
Granda | | | 

l | | A 
Pan Kame 1 FADAIMDAS DEN TELLO PEOR] 

| AA / —— | 

1 . O 1 1 . 1 Y | 
| Paola Romina Sigcho | 1104247869 | 250 ! 100 | $250.00 | 

| | | 
| Ochoa l | | l 

| | 1 | | 
t 1 1 L JJ 
  

l 

TH TRA VAIO RATA ae as RAMIS HAS NAS e STO YU ASCIOTEAN 
Pad 

la plena validez. de la constitución de la Compañía antes nombrada.- Atentamente. - 

Dr. César Atgusto Guerrero Cueva.- ABOGADO.- Mat. Selscientos cuarenta y 

    

    

A 
cinco.- C.A.L..”.- Hasta acuí la minuta que queda elevada a escritura pública Y que 

los comparecientes lo aceptan en su totalidad.- Formalizado el presente instrumento 

público, yo el Notario lo leí integramente a los ororgantes, quienes ratificándose en 

lo expuesto, lo suscriben en unidad de acto, conmigo el Notario que da fe.- Firman: 

Vicente Minos Sigcho Granda.- Mary Krupskava Sigcho Ochoa.- Paola Romina 

Sigcho Ochoa. El Notario Dr, Galo Castro MU. 

a DOCUMENTOS occ eb  



   
BANCO DELAUSTRO. , 11 CERTIFICADO D DEBOSIZO va mu 

banco de apoyo AMOBENTA DE INTEGRA HO) / ln ho 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de 81.000.00 DOLARES correspondiente a la aportación 

recibida en depósito para la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía en formación que se 

denominará: 

“CONSTRUCTORA SIGCHO OCHOA CIA LTDA” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

Vicente Minos Sigcho Granda 500,00 

Mary Krupskaya Sigcho Ochoa 250,00 
Paola Romina Sigcho Ochoa 250,00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del presente 

certificado, devengará el 1% de interés anual el cuál se lo pagará el día del reembolso, conjuntamente 

con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es del aso, serán puestos a disposición 

administrados o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto se reciba una comunicación de 

la Superintendencia de Bancos, de Compañías o Ministerio de Bienestar Social en el sentido de que se 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 

administrador o apoderado debidamente inscrito. ' 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía, o se desistiere 

de ese propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al reembolso de estos 

valores, previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente 

de Bancos, Compañias o Ministro, según corresponda. 

           
    

  

Loja, 20 de mayo 2008 N 
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Concuerda con su original, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPLA, 

que la sello, signo y firmo, en la ciudad de Loja, el mismo día de su 

celebracion.- DOY FE: Que las fotocopias que anteceden son flel copia de su 

    

original- loja, velntidás de may amilocho.- 

DR. GALO CASTRO MUÑOZ, NOTARIO FUB ICO QUINTO CANTONAL DE LOJA, . 

DOY FE:s Que en esta fecha he procedido a sentar razón sobre la  ? 

Resolución suscrita por la señora Doctora Cristina Guerrera 

Aguirre, Intendente de Compañías de Loja, número OB.L. TELZICH, OP, . 

de fecha veintiocho de mayo del das mil_acho, en donde se Aprueba 7. 

la Constitución de la Compañia ¡de Respo sabilidad Limitada 

"CONSTRUETORA SIECHO DEHDA CIA. (LTDA. ".-+ Páerticular que dejo o 

constancia para ¿BE ANOS legales consiguientes. Loja, sels de - 

Junio del dos miBluedoS, 
(A e . a — de 

da CA 
Hi 1 

y 
8 

$ 

  

Con esta fecha y dando cumplimien to a lo dispueste por la Dra, 
na Guerrero Aguirre, INTENDFNTE DE CoNPAFTASTDE LOJA on el Articulo 88 
gunco literal hb), de la Resolución Aprobatoria No+ 08.L.1CLZCH-093, pro 
cedo a _inscrib ir la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO DE = 
COMP A “IAS DFL AO 20 08, bajo la nartida No. y anotada en el reper 
torio con el No. 1662, juntamente con la Resolución Aprobatoría de fecha 
28 de mayo del 2008, 

loja, 9 de junio del 2608.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7188414 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE; 1103683494 SUING GRANDA RODY GERARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/04/2008 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERYA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTURA SIGCHO OCHOA CIA. LTDA. 
  

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7188414 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/05/2008 09:17:23 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LUDA, SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio vveb de 
la Superintendencia de Compañías (wwww.supercias.2ov.2c) y consultor los nombres Que Se encuentran 
aprotados,
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OFICIO No. SC. ICLZCH.08. IL < 

Sodi NOR 
. . STA 4 

Loja, * A LS 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTURA SIGCHO OCHOA CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.     

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/fc26bcf910c5dcd2052574560076fa01?E... 27/05/2008


